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Rad. 110014189037-2023-01240-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo demandando 

contra la providencia de fecha 03 de noviembre de 2023 mediante la cual se decretó la orden de 

apremio y las medidas cautelares respectivamente. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a revocar las providencias atacadas, 

pues el documento báculo de la ejecución no reúne los requisitos del artículo 422 del C. G. P., por 

cuanto existe ineptitud en la demanda e indebida acumulación de pretensiones y por habérsele dado 

un tramite diferente al proceso al que corresponde. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el artículo 

348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo juez o 

magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revoque o reforme, bien por una errada 

interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las mismas. 

 

En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en ningún 

momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se desprenda 

inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún que el mismo no sea claro. 

 

Al respecto señala el inciso 2 del artículo 430 del CGP 

 
“Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán discutirse mediante recurso de reposición contra el 

mandamiento ejecutivo. No se admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada 

por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo no podrán reconocerse o 

declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.” 

 

Es decir que la falta de idoneidad del título ejecutivo sólo puede ser alegada mediante el 

recurso de reposición; luego en la contestación de la demanda no se puede alegar por el demandado 

ni puede ser declarada de oficio por el juez. 

 

Igualmente el  el ART 391 del CGP indica que “Los hechos que configuren excepciones 
previas deberán ser alegados mediante recurso de reposición contra el auto admisorio de la 
demanda. De prosperar alguna que no implique la terminación del proceso, el juez adoptará las 
medidas respectivas para que el proceso pueda continuar; o, si fuere el caso, concederá al 
demandante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los documentos 
omitidos so pena de que se revoque el auto admisorio. 

 

El presente recurso incorpora dos de las 11 excepciones previas descritas en el art 100 del 

CGP. 

 

 

Artículo 100. Excepciones previas  
 
5.- Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación 
de pretensiones 
 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde 
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En el recurso de reposición se debe alegar el incumplimiento de los requisitos formales que juicio 

del demandado sufre el título ejecutivo que sirvió para librar el mandamiento de pago 

 

Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia recurrida pues 

realmente no se encuentra asidero o fundamento alguno que conlleva a dicha revocatoria. 

 

Indica la demandada que en la presente demanda se enuncia que el contrato de leasing no se 

encuentra estipulada en la hipoteca, dicha razón hace que este proceso ya no sea un ejecutivo para 

la garantía real, si no por lo contrario un ejecutivo singular. 

 

Ante esta razón la escritura pública No 4419 del 29 de agosto de 2006  garantiza todas las 

obligaciones adquiridas por el demandado por lo que la obligación contrato de leasing constituye 

obligación para ser cobrada dentro de la garantía real  

 

Sobre el poder aportado para la iniciación del proceso el mismo no constituye prueba ni hace parte 
de los requisitos esenciales de la demanda, iguálenme el mismo esta diligenciado de conformidad a 
lo ordenado en el inciso 3° del artículo 5° de la ley 2213 de 2022. 
 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

NO REPONER los autos de fecha 03 de noviembre de 2023, de conformidad con los 

considerandos de esta providencia. 

. 

.   

  
 NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

anterior por anotación en el Estado No 005 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 22 de Enero de 2024 se notifica a las partes el proveído 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2020-01456-00 

 

Previo a la reanudación del presente proceso se ordena por secretaria oficiar al 
CENTRO DE CONCILIACION ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICION FUNDACION 
LIBORIO MEJIA para que informe el estado actual del proceso de reorganización iniciado por 
el demandado RODRIGO ANDRES RUIZ MEDINA. 

 
 
.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 005 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
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Rad. 1100141890037-2021-01216-00 

 

Respecto al recurso de reposición que antecede, el Despacho declara improcedente el mismo 
toda vez que en aplicación al artículo 318 del Código General del Proceso indica  
 
“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el juez, 
contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la Sala de 
Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen.  
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, 
una súplica o una queja. El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie 
fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días 
siguientes al de la notificación del auto.  
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que contenga 
puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse los recursos pertinentes 
respecto de los puntos nuevos. Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; 
podrá pedirse su aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria.  
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un recurso 
improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso que resultare 
procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente”  
 
Si bien el inciso 2 del Numeral 1 del artículo 372 del C.G.P., señala que el auto que fija fecha 
para audiencia no tendrá recurso alguno. 
. 
. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 005 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2021-01754-00 

 

En atención a la solicitud de secuestro presentada por el demandante se niega 
la misma por improcedente, pues se le informa que el inmueble no se encuentra 
embargado. 
 
.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 005 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2022-00888-00 

 

Atendiendo la solicitud que antecede y de la revisión al proceso, observa el Despacho 
que la publicación allegada cumple los requisitos de que nos habla el artículo 108 del C. de P. 
C., en consecuencia el Despacho, 

 
RESUELVE, 
 
Teniendo en cuenta que se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 293 

del C. G. P., sin que los emplazados ROSA FABIOLA CHAPARRO BACCA comparecieran 
al proceso personalmente o por intermedio de apoderado Judicial, dentro del término 
establecido en la norma mencionada, a notificarse del auto por el cual se libró mandamiento 
de pago, de conformidad con el Artículo 48 y siguientes del C. G. P., se designa como Curador 
Ad-Litem-Abogado de Oficio para que lo represente en el juicio, a OSCAR FERNANDO 
ACEVEDO SERRATO identificado con C.C. No 79.958.867 y T.P. No 228.130 y dirección 
de correo electrónico 1981acevedos@gmail.com.                

 
Comuníquesele esta designación mediante el envío de telegrama a todas las 

direcciones registradas e infórmesele que el cargo es de forzosa aceptación, so pena de 
imponérsele las sanciones previstas en el artículo 50 del C. G. P. 

 
 
.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 005 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2022-01113-00 

 

En atencion al memorial que antecede, y en evidencia de que la notificacion en la direccion 
electronica fue negativa, se tiene en cuenta la direccion fisica y se ordena a la parte actora, 
para que allí se surta el envio del citatorio.  
. 
. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2022-01248-00 

 

En atención a las documentales que anteceden, el Despacho no tiene en cuenta la notificación 
aportada en la demanda, ello como quiera que el demandante deberá aportar el cotejo y la 
trazabilidad de los documentos enviados correctamente. 
 
 Conforme a lo anterior el interesado deberá proceder de conformidad a fin de evitar 
cualquier tipo de nulidad. 

 
 
.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 005 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2022-01294-00 

 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo singular de mínima cuantía 

FIDUACIRIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., contra JORGE LEONEL MARTINEZ CORTES 
por pago total de la obligación.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 

encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del Juzgado 
correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Decretar el desglose del título base del recaudo ejecutivo y ordena la 

entrega del mismo a la demandada, con las constancias pertinentes,  
  
CUARTO: En atención al acuerdo PCSJA21-11840 del 26 de agosto de 2021 se 

requiere al apoderado o al demandante para que en el transcurso de la semana y en el horario 

habitual de atención en los Juzgados allegue mediante memorial el titulo valor objeto de litis 

en original en un acetato legajador a la Secretaria del Despacho.  

QUINTO: De existir un saldo a favor de la parte pasiva, hacerse entrega del mismo a 
quien le fuere descontado, previo cumplimiento al numeral 2°. 

 
SEXTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias. 
 

 
 
.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 005 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2022-01359-00 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como 
quiera que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 
2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 
Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
CONJUNTO RESIDENCIAL RESERVA DE MORA VERDE P.H., en contra BANCO BBVA en 
la forma prevista en el mandamiento de pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 

En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 

EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil 

Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 

del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala 

Administrativa. 

 
 

 
.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 
Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 
por anotación en el Estado No 005 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01168-00 

 

Por secretaria córrase traslado por el término de tres (3) días al incidente de nulidad 
allegado por la parte actora. 

 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 05 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2023-00903-00 

 

Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 $              2.500.000.00   CAPITAL 
 $                 543.250.00 INTERESES DE MORA 

 
$                      3.043.250.00  TOTAL. 

 
 

 
.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
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por anotación en el Estado No 005 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-00999-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le 
imparte su aprobación. 
 
 
  
 $              41.678.451.00   CAPITAL 
 $                5.140.174.36 INTERESES DE MORA 

 
$                       46.818.625.36  TOTAL. 

  

 
 
 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 005 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-00999-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
  

 
 
 

  
NOTIFÍQUESE  
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior 

por anotación en el Estado No 005 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2023-01384-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte que no 

se allegó memorial de subsanación, lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenara la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, la 

misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 
 
.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2023-01485-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

ASERCOOPI  y en contra de CARLOS ENRIQUE ROCA OROZCO  por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $3.388.682.oo Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

41129 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 01 de mayo 

de 2013. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 
2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA PINEDA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2023-01486-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

ASERCOOPI  y en contra de ANDERSON JOSE SOLIS LAMBIS  por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $3.804.072.oo Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No 

1464 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 01 de de 

febrero de 2011. 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 
2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. JANIER MILENA VELANDIA PINEDA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido. 
.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2023-01496-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte que no 

se allegó memorial de subsanación, lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenara la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, la 

misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 
 
.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2023-01497-00 

 

Una vez trascurrido el término otorgado para corregir las falencias señaladas, se advierte que no 

se allegó memorial de subsanación, lo que implica el rechazo de la demanda.  

 

 Por lo antes memorado, se RESUELVE;     

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por no subsanar las falencias 

advertidas.  

 

SEGUNDO: Por la modalidad en la que se radicó la presente demanda (modalidad 

virtual) no se ordenara la entrega de los anexos de la demanda, sin necesidad de desglose, la 

misma se entenderá entregada con las anotaciones del caso en el sistema. 

 
 
.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2023-01519-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

SIPRIANO BERNAL y en contra de JUAN CARLOS ENDO CORTEZ  por las siguientes 

sumas: 

1.- Por la suma de $5.000.000.oo Mcte, por concepto de capital correspondiente a la letra de 

cambio Sin numero aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 16 de 

diciembre de 2020 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 
2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. LUIS FERNANDO GUTIERREZ RODRIGUEZ 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2023-01574-00 

 

Por haber sido presentada en forma, y reunidos los requisitos previstos en los artículos 
82, 84, 384 y s.s., del C. General del Proceso, el juzgado,  

 

 RESUELVE: 

  

   PRIMERO.- ADMITIR la anterior demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN 
INMUEBLE ARRENDADO instaurada por LISETTE YAMILE AREVALO ESPINOSA en 
contra de ANGELLO MATEO RODRIGUEZ CALDERON    

 

   SEGUNDO.- Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 
del Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL SUMARIO, por tratarse 
de un asunto de mínima cuantía.  

 

   TERCERO.- NOTIFÍQUESE a los demandados personalmente, en la forma 
prevista en el artículo 291 a 293 del Código General del Proceso, y/o en la que indica el artículo 
8° de la ley 2213 de 2022 y córrasele traslado de la demanda por el término legal de diez (10) 
días (art. 391 ídem). 

 

 CUARTO.- RECONOCER a la abogada JULIA CAROLINA VALDERRAMA 

SUAREZ, como apoderada judicial de la demandante con las facultades dadas en el poder 

obrante a folio 1º. 

. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2023-01717-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

JOSE VICTOR PADILLA ESCOBAR y en contra de TERESA DE JESUS PORTILLO MUÑOZ 

por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $20.000.000.oo Mcte, por concepto de capital correspondiente a la letra de 

cambio No 01 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 22 de 

diciembre de 2022 

3.- Por la suma de $1.600.000.oo Mcte, por concepto de intereses de plazo correspondiente a 

la letra de cambio No 01 aportado con la demanda.  

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 
2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.- Reconocer a JOSE VICTOR PADILLA ESCOBAR quien actúa en causa propia. 
.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2023-01719-00 

 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias 
del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, 
Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, 
por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de 

JFK COOPERATIVA FINANCIERA  y en contra de ANGEL ALBERTO TOVAR CORONADO 

Y MARGARITA USECHE DE TOVAR  por las siguientes sumas: 

1.- Por la suma de $11.764.732.oo Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré 

No 654770 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la 

tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso 

desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 16 de 

diciembre de 2022 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 
292 a 320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 
2022, corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada 
dentro del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer 
excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar al Dr. JESUS ALBERTO BETANCUR VELASQUEZ 
como apoderado judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del 
poder conferido. 
.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 1100141890037-2023-01719-00 

 

Atendiendo el memorial que antecede, el Despacho a efectos de evitar cualquier tipo de 

nulidad, de conformidad con el artículo 43 numeral 4° del C. G. P., ordena oficiar a CAJA DE 

COMPENSACION FAMILIAR COMPENSAR a fin de que informen el lugar que reporta el 

demandado ANGEL ALBERTO TOVAR CORONADO identificado con C.C. No 19207797, Y 

MARGARITA USECHE DE TOVAR  identificado con C.C. No 41587685 donde labora y cuál 

es la empresa que realiza los correspondientes aportes de salud. 

 
.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

(2) 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Demandante: BENEMOTORS S.A  
Demandado: YEISON ANDRES AGUDELO ROJAS Y JOSE JAVIER AGUDELO 
 

Rad. 110014189037-2023-01056-00 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del c. G. Del p. El juzgado inadmite la 
presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo: 
 

 

1. Indique donde se encuentra ubicado o circulando el vehículo objeto de la 
medida, de conformidad con el numeral 7 del artículo 28 del C.G.P.  

 
Notifíquese 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el estado 
No. 05 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

Secretaria 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Demandante: BENEMOTORS S.A  
Demandado: LINA ALEJANDRA TORRADO Y JOSÉ ANTONIO SILVA  
 

Rad. 110014189037-2023-01088-00 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del c. G. Del p. El juzgado inadmite la 
presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo: 
 

 

1. Indique donde se encuentra ubicado o circulando el vehículo objeto de la 
medida, de conformidad con el numeral 7 del artículo 28 del C.G.P.  

 
Notifíquese 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el estado 
No. 05 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

Secretaria 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil 
veinticuatro (2024) 

 Rad. 110014189037-2023-00122-00 

El despacho en atención a la petición que antecede, y de acuerdo con lo establecido en 
el artículo 461 del Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Declarar terminado el proceso RESPONSABILIDAD CIVIL 
EXTRACONTRACTUAL de MARIA DEL PILAR RIVEROS LÓPEZ en contra de 
GMASIVO 10 S.A.S. por acuerdo de transacción.  

 
SEGUNDO:  Decretar la cancelación de las medidas de embargo y secuestro que se 
encuentren vigentes. En el evento de existir remanentes póngase a disposición del 
Juzgado correspondiente. Líbrense las comunicaciones pertinentes por secretaría. 

 
TERCERO: Abstenerse de condenar en costas, según lo dispuesto en el Art. 312 del 
C. G. del P. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior archívense las presente diligencias.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de enero de 2023 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 05 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2023-01306-00 

 
Encontrándose las presentes diligencias al Despacho con el fin de proveer lo que en 
derecho corresponda, conformidad con lo manifestado por la apoderada de la parte 
actora Dra. Leydy Catherine Ramírez Traslaviña el Despacho; 
 
 RESUELVE: 

 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso Verbal sumario de RESTITUCION DE 
BIEN INMUEBLE de CONSTRUCTORA INMOBILIARIA GALLEGO ASOCIADOS 
S.A.S contra SARA JIMENA GUALTEROS ACOSTA, por entrega del inmueble 
objeto de litis. 

 
SEGUNDO: Sin condena en costas para las partes. 

 
TERCERO: Levantar las medidas cautelares decretadas, en el evento de existir 
remanentes poner a disposición del competente. 

 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias. 
 
   

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 005 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

   

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

Demandante: SIEM IMPORTACIONES SAS 
Demandado: SOCIEDAD COLOMBIANA DE CONSTRUCCIONES SOCOLCO 
S.A.S 
 

Rad. 110014189037-2023-01526-00 

Encontrándose las presentes diligencias al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda y atendiendo la petición que antecede, y dado que están cumplidos los 

requisitos del artículo 92 del Código General del Proceso se autoriza el retiro de la 

demanda de la referencia por parte de la demandante. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes 

el proveído anterior por anotación en el Estado 

No 05 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés 
(2024) 

 
Demandante:  SOCIEDAD PUERTO INDUSTRIAL AGUADULCE S.A 
Demandado: XTREME LIGHTING COLOMBIA S.A.S  y OTRO 

 

  
Rad. 110014189037-2023-01812-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE 
la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del 
día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente 
so pena de rechazo: 
 

1. Se echa de menos según la representación gráfica de la factura electrónica en 

formato digital allegada, la firma digital o electrónica como elemento para 

garantizar autenticidad e integridad del referido documento conforme lo 

dispuesto en el mismo artículo 3º literal d) del Decreto 2242 de 2015, en 

concordancia con el numeral 2 del artículo 621 del C. de Cio., y lo señalado en 

el numeral 14 del artículo 11 de la mencionada Resolución 0042 de 2020 

expedida por la DIAN que establece: “La firma digital del facturador electrónico 

de acuerdo con las normas vigentes y la política de firma establecida por la 

Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

-DIAN, al momento de la generación como elemento para garantizar 

autenticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica de venta.”, 

atendiendo además que la verificación efectuada por el juzgado a través del 

código QR allí contenido, solo muestra los datos de identificación misma de la 

factura sin más detalles que sean pertinentes. Aportar la factura con firma digital 

o electrónica 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 05 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2023-01844-00  

 
En atención a que la demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las 
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de BANCO DAVIVIENDA S.A y contra de ALVEAR RAMIREZ SERGIO para el pago 
de las siguientes sumas. 
 
Certificado No. 0017754662 expedido por DECEVAL S. A., para el ejercicio de los 
derechos patrimoniales contenidos en el pagaré desmaterializado número 1073230139 
 

1. Por la suma de $14.399.800Mcte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 12 de diciembre de 2023 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Por la suma de $3.842.892Mcte, por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados desde el 16 de noviembre de 2022 y hasta la fecha de 

diligenciamiento del pagaré el 14 de noviembre de 2023 

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 



6. Se reconoce personería a la Dra DANYELA REYES GONZALEZ como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 05 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Rad. 110014189037-2023-01845-00  
 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el 
original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con 
las exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de 
la Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
del CONJUNTO RESIDENCIAL HACIENDA PEÑALISA TAGUA P.H y en contra LUIS 
MAURICIO RODRIGUEZ NEIRA, para el pago de las siguientes sumas liquidadas de 
dinero de conformidad con la certificación de deuda aportada: 
 

1. Por la suma $76.164Mcte, por concepto de 1 cuota de administración con fecha 
de exigibilidad el 1/08/2022 

2. Por la suma $777.500Mcte, por concepto de 5 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1/09/2022 hasta el 1/01/2023, cada una por un valor de 
$155.500Mcte 

3. Por la suma $466.500Mcte, por concepto de 3 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1/02/2023 hasta el 1/04/2023, cada una por un valor de 
$155.500Mcte 

4. Por la suma $1.243.200Mcte, por concepto de 7 cuotas de administración con 
fecha de exigibilidad del 1/05/2023 hasta el 1/11/2023, cada una por un valor de 
$177.600Mcte 

5. Por los intereses moratorios sobre las sumas anteriores del numeral 1 a 4 
liquidadas a la tasa máxima autorizada por la Superintendencia Financiera de 
Colombia liquidados desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que 
se verifique su pago total 

6. Por la suma de $66.300Mcte, por concepto de cuota retroactiva de los meses 
de enero, febrero y marzo de 2023 con fecha de exigibilidad el 1/04/2023. 

7. Por la suma de $60.500Mcte, por concepto de cuota contribuciones - gastos con 
fecha de exigibilidad el 1/04/2023. 

8. Por las demás cuotas ordinarias, extraordinarias y sanciones debidamente 
certificadas que en adelante se sigan generando hasta que se cumpla el pago 
total de la obligación. 

9. Por los intereses moratorios de las cuotas ordinarias y extraordinarias que se 
sigan generado, liquidados a la tasa máxima legal establecida por la 
superintendencia financiera, desde la exigibilidad de cada una de estas y hasta 
que se efectúe el pago total de la obligación. 

10. Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 



11. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

12. Se reconoce personería al Dr WILLIAM MAURICIO GAMBOA OSTOS como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y efectos del poder 
conferido. 

 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 05 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2023-01847-00  

 
En atención a que la demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las 
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de BANCO DE OCCIDENTE S.A y contra de DIANA CAROLINA ANDRADE para el 
pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré con numero de sticker 1R021224 con fecha de suscripción el día 2/2/2016 
 

1. Por la suma de $16.764.667,21Mcte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 29 de noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Por la suma de $2.234.098,55Mcte, por concepto de intereses corrientes 

causados y no pagados contenido en el pagaré base de ejecución. 

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

6. Se reconoce personería a la Dra ANA MARIA RAMIREZ OSPINA como 
apoderada judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido.  



 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 05 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2023-01848-00  

 
En atención a que la demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las 
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de GRUPO JURÍDICO DEUDU S.A.S y contra de RUBER ANACONA JIMENEZ para 
el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré Nro. 0013001589620837377 
 

1. Por la suma de $7.733.000Mcte, por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 2 de noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería al Dr. OSCAR MAURICIO PELÁEZ como apoderado 
judicial de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE,  



 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 05 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Demandante: INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S 
Demandado: CLAUDIA MARCELA AFANADOR BONILLA  
 

Rad. 110014189037-2023-01850-00 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del c. G. Del p. El juzgado inadmite la 
presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo: 
 

 

1. Acreditar el envió de la demanda y sus anexos al demandado cuando no se 
presenten medidas cautelares, según lo previsto en el inciso 5 de la Ley 2213 
de 2022. 

 
2. Aportar el certificado de libertad y tradición del inmueble  

 

 
Notifíquese 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el estado 
No. 05 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

Secretaria 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2023-01851-00  

 
En atención a que la demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las 
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de FINANZAS Y AVALES “FINAVAL” S.A.S y contra de EDI YARLEY BELTRAN 
CABALLERO Y OSCAR CORTES GOMEZ  para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré sin Nro. Con fecha de vencimiento 22 de noviembre de 2023 
 

1. Por la suma de $24.400.000Mcte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 23 de noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Por los intereses corrientes correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 21 de noviembre de 2020 y hasta el 22 de noviembre de 

2023  

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 



que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

6. Se reconoce personería al Dr. EDSON DAVID HAN USCATEGUI SANCHEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante.  
 

NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 05 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Demandante: INMOBILIARIA BOGOTÁ S.A.S 
Demandado: CLAUDIA MARCELA AFANADOR BONILLA  
 

Rad. 110014189037-2023-01852-00 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del c. G. Del p. El juzgado inadmite la 
presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo: 
 

 

1. Excluir de las pretensiones el numeral cuarto, ya que lo que se pretende es un 
proceso de restitución de inmueble arrendado y no un proceso ejecutivo.  
 

 
2. Aportar el certificado de libertad y tradición del inmueble  

 

 
Notifíquese 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el estado 
No. 05 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

Secretaria 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2023-01853-00  

 
En atención a que la demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las 
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de SCOTIABANK COLPATRIA S.A y contra de RODRIGO GONZALEZ ANDRADE 
para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré Nro. 4505555061 
 

1. Por la suma de $27.588.076,89Mcte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 6 de octubre de 2023 y hasta cuando se verifique el pago 

total de la obligación.  

3. Por la suma de $6.397.360,67Mcte, por concepto de intereses de plazo 

4. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

6. Se reconoce personería al Dr. EDWIN JOSE OLAYA MELO como apoderado 
judicial de la parte demandante.  

 



NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 05 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Demandante: AGENCIA LOGÍSTICA DE LAS FUERZAS MILITARES 
Demandado: LUVIAN ANTONIO VIVAS ORDOÑEZ 
 

Rad. 110014189037-2023-01854-00 
 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del c. G. Del p. El juzgado inadmite la 
presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día 
siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so 
pena de rechazo: 
 

 

1. Se requiere a la parte demandante para que indique la dirección física para 
notificaciones judiciales de la parte demandada, siendo ello necesario inclusive 
para la competencia en el presente asunto. “Artículo 82. Requisitos de la 
demanda. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo 
proceso deberá reunir los siguientes requisitos: (…) 10. El lugar, la dirección 
física y electrónica que tengan o estén obligados a llevar, donde las partes, sus 
representantes y el apoderado del demandante recibirán notificaciones 
personales” 

 
Notifíquese 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
Juez 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el estado 
No. 05 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

Secretaria 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2023-01855-00 

En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña 
título en documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar 
el original del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple 
con las exigencias del artículo 468 del Código General del Proceso y el artículo 6º 
de Ley 2213 de 2022, Así las cosas estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA para la efectividad de la Garantía Real 

a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A y en contra de PARDO SUAREZ EDUARD 

ALBERTO por las siguientes sumas:  

Pagaré Creditó Hipotecario de Vivienda Nro. 05700455400046080 y Escritura 
Publica No. 2284 del 16 de marzo de 2015 de la Notaria 38 Del Círculo de Bogotá 

 

1. Por la suma de 28.718.388,38Mcte, por concepto de saldo insoluto contenido 

en el pagaré base de ejecución. 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa del 18,375% E.A., desde la 

presentación de la demanda 14 de diciembre de 2023 y hasta que se haga 

efectivo el pago total de la obligación 

3. Por la suma de $761.637,85Mcte, por concepto a capital correspondiente a 

la cuota del 30 de abril de 2023 

4. Por la suma de $769.007,73Mcte, por concepto a capital correspondiente a 

la cuota del 31 de mayo de 2023 

5. Por la suma de $776.448,93Mcte, por concepto a capital correspondiente a 

la cuota del 30 de junio de 2023 

6. Por la suma de $783.962,12Mcte, por concepto a capital correspondiente a 

la cuota del 31 de julio de 2023 

7. Por la suma de $791.548,02Mcte, por concepto a capital correspondiente a 

la cuota del 31 de agosto de 2023 

8. Por la suma de $799.207,32Mcte, por concepto a capital correspondiente a 

la cuota del 30 de septiembre de 2023 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

9. Por la suma de $806.940,74Mcte, por concepto a capital correspondiente a 

la cuota del 31 de octubre de 2023 

10. Por la suma de $814.748,98Mcte, por concepto a capital correspondiente a 

la cuota del 30 de noviembre de 2023 

11. Por los intereses moratorios de los numerales 3 a 10 liquidados a la tasa del 

18,375% E.A., desde que se hizo exigible y hasta que se haga efectivo el 

pago total de la obligación 

12. Por la suma de $268.362,06Mcte, por concepto de intereses de plazo 

correspondiente a la cuota del 30 de abril de 2023 

13. Por la suma de $260.992,16Mcte, por concepto de intereses de plazo 

correspondiente a la cuota del 31 de mayo de 2023 

14. Por la suma de $253.550,98Mcte, por concepto de intereses de plazo 

correspondiente a la cuota del 30 de junio de 2023 

15. Por la suma de $246.037,77Mcte, por concepto de intereses de plazo 

correspondiente a la cuota del 31 de julio de 2023 

16. Por la suma de $238.451,88Mcte, por concepto de intereses de plazo 

correspondiente a la cuota del 31 de agosto de 2023 

17. Por la suma de $230.792,56Mcte, por concepto de intereses de plazo 

correspondiente a la cuota del 30 de septiembre de 2023 

18. Por la suma de $223.059,15Mcte, por concepto de intereses de plazo 

correspondiente a la cuota del 31 de octubre de 2023 

19. Por la suma de $215.250,93Mcte, por concepto de intereses de plazo 

correspondiente a la cuota del 30 de noviembre de 2023 

20. Se DECRETA el EMBARGO del bien inmueble materia de gravamen 

hipotecario, por secretaría, ofíciese al registrador de instrumentos públicos 

de la zona y ciudad correspondiente, indicando expresamente que se ejecuta 

la garantía hipotecaria Escritura Publica No. 2284 DEL 16 DE MARZO DE 

2015 DE LA NOTARIA 38 DEL CIRCULO DE BOGOTA, A favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A con folio de matrícula No. 50C-1911297. Acreditada su 

inscripción, se resolverá sobre su secuestro 

21. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro 

del término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 

advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 

proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 

del Proceso. 

22. Reconocer personería para actuar a la Dra SONIA ESPERANZA MENDOZA 

RODRIGUEZ, como apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, 

términos y para los efectos del poder conferido.  

NOTIFÍQUESE 
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LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 05 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2023-01857-00  

 
En atención a que la demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las 
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de GRUPO JURIDICO DEUDU S.A.S y contra de JAIRO SADY BEJARANO 
BELTRAN para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 05900455000379624 
 

1. Por la suma de $7.365.000Mcte, por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde el 2 de noviembre de 2023 y hasta cuando se verifique el 

pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería al Dr OSCAR MAURICIO PELAEZ como apoderado 
judicial de la parte demandante. 

 
NOTIFÍQUESE,  



 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 05 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  

 
 
 
 

 
 

 



Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Demandando: FONDO NACIONAL DEL AHORRO 

Demandante: NELSON DANIEL DIAZ PACHON 

Rad. 110014189037-2023-01858-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado 

INADMITE la presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a 
partir del día siguiente al de la notificación por estado del presente auto se subsane lo 
siguiente so pena de rechazo: 

 

1. Adecuar las pretensiones, teniendo en cuenta que no cumplen con el requisito 

previsto en el numeral 4 del artículo 82 del CGP, toda vez que el actor hizo uso 

de la cláusula aceleratoria, por lo que deberá el demandante individualizar las 

cuotas adeudadas hasta la fecha de presentación de la demanda. 

 

Y finalmente, en un acápite aparte solicitar el saldo insoluto con sus respectivos 

intereses moratorios, los cuales se ejecutan desde la presentación de la 

demanda hasta el pago total de la obligación. 

 

2. Adecuar la pretensión que hace referencia a los intereses de plazo teniendo en 

cuenta que no cumple con el requisito previsto en el numeral 4 del artículo 82 del 

CGP, por ello debe el actor indicar de forma precisa el cobro de estos intereses, 

indicando la fecha de inicio y terminación para los mismos sin que estos superen 

el límite permitido por la Superintendencia Financiera. 

 

3. Indicar desde que fecha hace uso de la cláusula aceleratoria, de conformidad 

con el artículo 431 del C.G.P 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 05 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2023-01859-00  

 
En atención a que la demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las 
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de INVERSIONISTAS ESTRATÉGICOS S.A.S. y contra de JOSE FERNANDO LOPEZ 
MONTOYA para el pago de las siguientes sumas. 
 
Pagaré No. 00130411005000305691 
 

1. Por la suma de $21.071.987Mcte, por concepto de capital contenido en el 
pagaré base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 15 de diciembre de 2023 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería al Dr CRISTIAN CAMILO VILLAMARIN CASTRO como 
apoderado judicial de la parte demandante en los términos del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE,  



 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 05 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2023-01860-00  
  
Estando la presente solicitud al despacho a fin de resolver sobre su admisión, se 
observa que el demandante JAIME RICARDO CUESTAS CASTELLANOS presento 
proceso ejecutivo para la efectividad de la garantía real cuyo  demandado tiene domicilio 
en la Calle 121 número 39-23 en la localidad de Suba, por consiguiente el Juzgado 
Treinta Y Siete (37) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C no 
es competente para conocer procesos que se encuentren en las localidades donde 
funcionen Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple como en este caso 
Suba.  
  
Dirección demandados 

 
 

 
 

 
Es necesario denotar que la competencia por el factor territorial, se determina conforme 
a los denominados fueros o foros, el personal, el real y el contractual, el primero atiende 
al lugar del domicilio o residencia de las partes, empezando por la regla general del 
domicilio del demandado, el segundo consulta el lugar de ubicación de los bienes o del 
suceso de los hechos, y el contractual tiene en cuenta el lugar de cumplimiento del 
contrato, fueros estos que al no ser exclusivos o privativos, sino concurrentes, su 
elección corresponde privativamente a la parte demandante. 
 
Al respecto, el numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso dispone: “En 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene 
varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 
demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. 
Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente 
el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 
 
Por lo expuesto el funcionario competente para conocer de la presente acción son los 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Suba. Remítase la 
presente diligencia a la oficina de reparto para lo de su cargo.  
 
Por las anteriores razones y como lo prescribe el artículo 90 del CGP, el JUZGADO 
TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C, 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Rechazar el proceso ejecutivo por falta de competencia por el factor 
territorial de conformidad con lo establecido por el numeral 1 del artículo 28 del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el envío de la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial para 
que sea sometido a reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Suba. Déjese por Secretaría las constancias respectivas. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 05 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 

  
Rad. 110014189037-2023-01861-00  

  
Estando la presente solicitud al despacho a fin de resolver sobre su admisión, se 
observa que el demandante CONJUNTO PORVENIR RESERVADO III P.H por 
intermedio de apoderada presento proceso ejecutivo cuyo demandado tiene domicilio 
en la Calle 121 número 39-23 en la localidad de Suba, por consiguiente el Juzgado 
Treinta Y Siete (37) De Pequeñas Causas Y Competencia Múltiples De Bogotá D.C no 
es competente para conocer procesos cuyo domicilio de las partes se encuentre en 
localidades donde funcionen Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
como en este caso Bosa. 
  
Dirección domicilio demandado 
 

 
 
 
Es necesario denotar que la competencia por el factor territorial, se determina conforme 
a los denominados fueros o foros, el personal, el real y el contractual, el primero atiende 
al lugar del domicilio o residencia de las partes, empezando por la regla general del 
domicilio del demandado, el segundo consulta el lugar de ubicación de los bienes o del 
suceso de los hechos, y el contractual tiene en cuenta el lugar de cumplimiento del 
contrato, fueros estos que al no ser exclusivos o privativos, sino concurrentes, su 
elección corresponde privativamente a la parte demandante. 
 
Al respecto, el numeral 1 del artículo 28 del Código General del Proceso dispone: “En 
los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez 
del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene 
varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 
demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia. 
Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente 
el juez del domicilio o de la residencia del demandante.” 
 
Por lo expuesto el funcionario competente para conocer de la presente acción es el 
Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bosa. Remítase la 
presente diligencia a la oficina de reparto para lo de su cargo.  
 
Por las anteriores razones y como lo prescribe el artículo 90 del CGP, el JUZGADO 
TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C, 
 

RESUELVE: 
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PRIMERO: Rechazar el proceso Ejecutivo por falta de competencia por el factor 
territorial de conformidad con lo establecido por el numeral 1 del artículo 28 del Código 
General del Proceso. 
 
SEGUNDO: ORDENAR el envío de la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial para 
que sea sometido a reparto de los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencias 
Múltiples de Bosa. Déjese por Secretaría las constancias respectivas. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 05 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Diecinueve (19) de enero de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2023-01862-00  

 
En atención a que la demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 
documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original 
del mismo una vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las 
exigencias del artículo 422 y 424 del Código General del Proceso y el artículo 6º de la 
Ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en presencia de una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 
 
LIBRAR mandamiento de pago por la vía EJECUTIVA DE MÍNIMA CUANTÍA, a favor 
de BANCO UNION S.A y contra de MILY JHOANA GONZALEZ BELLO para el pago 
de las siguientes sumas. 
 
Certificado No.0017768591 expedido por DECEVAL S. A., para el ejercicio de los 
derechos patrimoniales contenidos en el pagaré desmaterializado número 2709827 
 

1. Por la suma de $6.124.887Mcte, por concepto de capital contenido en el pagaré 
base de ejecución.  

2. Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media 

veces la tasa máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin 

que en ningún caso desborde el límite establecido por el artículo 111 de la ley 

510 de 1999, desde la presentación de la demanda 15 de diciembre de 2023 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.  

3. Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4. Ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia 
advirtiéndole que a partir de esta misma fecha cuenta con diez (10) días para 
proponer excepciones de conformidad con el artículo 442 del Código General 
del Proceso.  
Atendiendo a lo dispuesto en los artículos 2 y 9 de la Ley 2213 de 2022 y 
artículos 6 y 28 del acuerdo PSCJA20-11567 del 5 de junio del 2020, expedido 
por el Consejo Superior de la Judicatura. Por la secretaria de este despacho 
notifíquese electrónicamente la presente providencia a las partes, en la página 
web de la Rama Judicial. 
Se advierte al ejecutante que deberá conservar bajo su poder el original del 
documento base de la acción, a efectos de allegarlo al Despacho en el momento 
que éste así se lo requiera. No deberá presentar una nueva demanda con el 
título báculo de ejecución. 

5. Se reconoce personería a la Dra. CARMEN ALEXANDRA BAYONA 
RODRÍGUEZ como apoderado judicial de la parte demandante de conformidad 
con el poder conferido.  



 
NOTIFÍQUESE,  
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ  
(2) 
  

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  

  
Hoy 22 de enero de 2024 se notifica a las partes el proveído anterior por anotación en 

el Estado No 05 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ  
SECRETARIA  
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